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INTENDENCIA DE FISCALIZACION Y GESTION DE RECAUDACION ADUANERA

GERENCIA DE FISCALIZACION – DIVISION DE FISCALIZACION DE OTROS SERVICIOS Y OPERADORES

RESULTADO DE REQUERIMIENTO N°  856 -2008–SUNAT/3B2300
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OPERADOR DE COMERCIO  
:
OPERADOR LOGISTICO SAN CARLOS S.A.

DOCUMENTO DE IDENTIDAD


:
RUC N° 20509628221  CODIGO N° 4173

DOMICILIO FISCAL


:


AV. DE LOS PATRIOTAS N° 133  DPTO 404  URB. MARANGA, SAN MIGUEL.



REFERENCIA


:
Requerimiento N° 638-2008-SUNAT-3B2300.

Programa de Auditoría N° 178-2008-SUNAT-3B1000 

FECHA
:
Lima,  01 de Julio de 2008.  



Me dirijo a usted por intermedio del presente a fin de hacer de su conocimiento que conforme a lo dispuesto por el Art. 9° del Reglamento del Procedimiento de Fiscalización de la SUNAT aprobado por D. S N° 085-2007-EF y  el Requerimiento de la referencia mediante el cual se comunica las incidencias encontradas en las importaciones del producto denominado comercialmente SEMILLAS DE CULANTRO, detectadas como resultado de la fiscalización realizada  a las DUA N°  118-2006-10-191826.

I. INCIDENCIA POR MULTA
Asignar una subpartida nacional incorrecta, con incidencia tributaria, a la mercancía amparada en la Declaración Única de Importación, según serie detallada en el Anexo N° 01 adjunto.

Base Legal :

· Texto Único Ordenado de la Ley General de Aduanas, aprobado con Decreto Supremo N° 129-2004-EF.

· Tabla de Sanciones aplicables a las infracciones previstas en la Ley General de Aduanas, aprobado por Decreto Supremo N° 013-2005-EF.
· Arancel de Aduana aprobado por Decreto Supremo N° 239-2001-EF.
II. FUNDAMENTOS DE HECHO 

2.1.- Mediante la Declaración Única de Importación y serie indicada en el Anexo N° 01 adjunto, su representada solicitó a consumo las mercancías consistentes en semillas de culantro, clasificándolas en la subpartida nacional 1209.91.90.00, las cuales se encuentran gravadas con un arancel del 0%, según D. S. N° 031-2004-EF, vigente desde el 27/02/2004 y exonerada del Impuesto General a las Ventas, de conformidad con lo establecido  en el artículo 5° y Apéndice I del D. S. N° 055-99-EF.

2.2.-  Sin embargo, según el Arancel de Aduanas aprobado por D. S. N° 239-2001-EF y vigente desde el 30/12/2001 hasta el 31/03/2007, el capítulo 9 partida 0909 y subpartida nacional 0909.20.00.00 comprende a las semillas de cilantro.

2.3.-  De otro lado, las Notas Explicativas del Sistema Armonizado de Designación y de Codificación de Mercancías (Sistema Armonizado), que precisan el alcance y contenido de algunas subpartidas del Sistema Armonizado; señalan que en relación a la subpartida 0909.20 esta comprende a las semillas de cilantro, conocidas también como culantro.  

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO

3.1.-  De conformidad con la Primera Regla General para la interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado, contenida en el Arancel de Aduanas, aprobado por el Decreto Supremo N° 239-2001-EF y normas modificatorias,  la clasificación de las mercancías está legalmente determinada por los textos de las partidas y de las Notas de Sección o de Capítulo. 

3.2.-  Asimismo, la Sexta Regla General para la Interpretación de la Nomenclatura del Sistema Armonizado señala que la clasificación de mercancías en las subpartidas de una misma partida está determinada legalmente por los textos de estas subpartidas y de las Notas de subpartida.

3.3.-   En la Nomenclatura del Sistema Armonizado, la Sección II, Capítulo 12, comprende a las semillas y frutos oleaginosos; semillas y frutos diversos, entre otros; siendo que la partida 12.09 incluye a las semillas, frutos y esporas, para siembra. La Nota legal 3 del Capítulo 12 señala que se consideran semillas para la siembra de la partida 12.09, las semillas de remolacha, las pratenses (de prados), las de flores ornamentales, de hortalizas entre otros; sin embargo, según el inciso b) de la misma nota legal se excluye de la citada partida  a las especias y demás productos del Capítulo 9, aunque se destinen a la siembra. 

3.4.-   Al amparo de dicho contexto normativo, se ha verificado que en el Arancel de Aduanas, aprobado por D. S. N° 239-2001-EF, el Capítulo 9 comprende al Café, té, yerba mate y especias; siendo que la Partida 09.09 lleva como texto : “Semillas de anís, badiana, hinojo, cilantro, comino o alcaravea; bayas de enebro”; y la subpartida 0909.20.00.00 lleva como texto de subpartida: semillas de cilantro (culantro).

3.5.-   Por lo tanto, en aplicación de la 1ra. y 6ta  Reglas Generales para la Interpretación de la Nomenclatura del Arancel de Aduanas, es decir por el texto de partida y subpartida y por las notas legales de sección, las semillas de cilantro o culantro se clasifican en la SPN 0909.20.00.00.

3.6.-   El artículo 13° del D. S. N° 129-2004-EF dispone que la base imponible para la aplicación de los derechos arancelarios se determinará conforme al sistema de valoración vigente. La tasa arancelaria se aplicará de acuerdo al Arancel de Aduanas y demás normas pertinentes. Al respecto, se ha verificado que a la fecha de numeración de las declaraciones de importación materia de la muestra de fiscalización, las semillas de cilantro, clasificadas en las Subpartidas Nacionales 0909.20.00.00, estaban sujetas a la aplicación de un arancel de 12%  y a la tasa del 17% de IGV y 2% de IPM.

3.7.-  El artículo 16° del mismo cuerpo legal establece que la determinación de la obligación tributaria  puede realizarse mediante autoliquidación por el contribuyente o responsable o liquidación por la SUNAT. 

3.8.-  Asimismo, el artículo 18° de la misma norma establece que la deuda aduanera está constituida por los derechos arancelarios y demás tributos, y cuando corresponda, por las multas y los intereses.

3.9.-  El artículo 103° inciso d) numeral 5) del D. S N° 129-2004-EF establece que cometen infracciones sancionables con multa los despachadores de aduana cuando asignen una subpartida nacional incorrecta por cada mercancía declarada.

3.10.- Asimismo, el Rubro I Acápite D numeral 5) de la Tabla de Sanciones Aplicable a las Infracciones previstas en la Ley General de Aduanas, aprobada por D. S N° 013-2005-EF, establece que la multa aplicable por la infracción tipificada en el artículo 103° inciso d) numeral 5) del Decreto Supremo N° 129-2004-EF, es equivalente al doble de los tributos dejados de pagar.

IV. MONTO DE LA INCIDENCIA 

4.1.-  Mediante Carta de Presentación N° 408-2008-SUNAT/3B2000 y Primer Requerimiento N° 643-2008-SUNAT/3B2300, cursados ambos en fecha 30/05/2008, se notificó a la empresa IMPORTACION Y DISTRIBUCION TOYAMA SRL, por el monto de los tributos pendientes de pagar ascendente a US $ 1,817.00 (MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE Y 00/100 DOLARES AMERICANOS) conforme al siguiente detalle:
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4.2.-  La DUA señalada anteriormente tuvo como incidencia incorrecta asignación de subpartida nacional al haber asignado incorrectamente la subpartida nacional 1209.91.90.00 debiendo corresponder la subpartida nacional 0909.20.00.00, este hecho se encuentra previsto como infracción en el artículo 103° inciso d) numeral 5) del Decreto Supremo N° 129-2004-EF TUO de la Ley General de aduanas, siendo la sanción de multa aplicable equivalente al doble de los tributos dejados de pagar, la misma que se encuentra prevista en el Rubro I Acápite D numeral 5) de la Tabla de Sanciones Aplicable a las Infracciones previstas en la Ley General de Aduanas, aprobada por D. S N° 013-2005-EF, por lo que corresponde aplicar la sanción de multa ascendente a US $ 3,634.00(TRES MIL SEISCIENTOS TREINTICUATRO Y 00/100 DOLARES AMERICANOS) a la Agencia de Aduana  OPERADOR LOGISTICO SAN CARLOS S.A. Código N° 4173, la cual se hizo de conocimiento de la mencionada agencia de Aduana mediante Requerimiento N° 638-2008-SUNAT-3B2300 y conforme al siguiente detalle:
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V.-   DESCARGOS DE LA AGENCIA DE ADUANA OPERADOR LOGISTICO SAN CARLOS S.A.
5.1.-  A la fecha de emisión del presente Resultado de Requerimiento, la Agencia de Aduana OPERADOR LOGISTICO SAN CARLOS S.A., no dio respuesta a las incidencias comunicadas mediante Requerimiento N° 638-2008-SUNAT-3B2300, como tampoco procedió a la autoliquidación de la Multa correspondiente.

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

6.1.-  Por la exposición de los hechos y las justificaciones legales expuestas, las mercancías nacionalizadas según series 6, 19, 23 y 30 de la Declaración Única de Aduana N° 118-2006-10-191826, corresponden clasificarse en la Subpartida Nacional 0909.20.00.00 conforme a lo señalado en el Arancel de Aduanas aprobado por D. S. N° 239-2001-EF, por lo que la agencia de aduana OPERADOR LOGISTICO SAN CARLOS S.A. identificada con RUC N° 20509628221 y Código N° 4173, ha incurrido en la infracción prevista en el numeral 5) Inciso d) Artículo 103 del Texto Único Ordenado de la Ley General de Aduanas aprobada por Decreto Supremo N° 129-2004-EF, al haber asignado incorrectamente la subpartida nacional 1209.91.90.00 debiendo ser la SPN 0909.20.00.00.

6.2.-  En consecuencia, en la medida que el monto de los tributos dejados de pagar asciende al importe de          US$ 1,817.00, el monto de la multa aplicable por asignar subpartida nacional incorrecta en la declaración de importación materia del presente requerimiento asciende a US$ 3,634.00(TRES MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO Y 00/100 DOLARES AMERICANOS), sin incluir intereses, tal como se muestra en el Anexo N° 01 adjunto al presente Resultado de Requerimiento, de conformidad con el numeral 5), inciso d) Artículo 103° del D. S N° 129-2004-EF, concordante con la tabla de sanciones aprobada mediante D. S. N° 013-2005-EF.
6.3.- 
Emitir y notificar a la Agencia de Aduana OPERADOR LOGISTICO SAN CARLOS S.A. identificado con RUC N° 20509628221 y Código N° 4173, el presente Resultado de Requerimiento y la correspondiente Resolución de Gerencia.

Atentamente,

DATOS DE RECEPCIÓN

NOMBRE Y APELLIDOS     :

VINCULO          :

DOC. IDENTIDAD                :

DIRECCIÓN      :

FIRMA                                  :

TELÉFONO       :

FECHA                                 :

OBSERVACIONES :

Elaborado por : Raúl Meza Orconi

INTENDENCIA DE FISCALIZACIÓN Y GESTION DE

Av. GAMARRA N° 680 – CHUCUITO – CALLAO

RECAUDACIÓN ADUANERA

Telf. 4690058, 4655885 – Anexos 2285, 2495. Fax: 429-9559
___________________________________________________________________________________________________

INTENDENCIA DE FISCALIZACION Y GESTION DE RECAUDACIÓN ADUANERA          

AV. 28 DE JULIO N° 800 (ESQUINA CON AV. GARCILASO DE LA VEGA), LIMA.

Telf.  219-0430 ó 219-0460  Anexos 20083, 20085,  Fax 20764.

NOTA IMPORTANTE: Solicite la identificación del funcionario y corrobore su veracidad llamando al 219-0460, anexo 20071. Para cualquier queja o sugerencia tiene a disposición nuestro portal www.sunat.gob.pe (sección “Quejas y Sugerencias”).
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